
EL PAÍS, miércoles 5 de noviembre de 2014 37

sociedad

La Sala de lo Militar del Tribu-
nal Supremo ha anulado la con-
dena a un año y cuatro meses de
prisión impuesta a un brigada
del Ejército de Tierra por un de-
lito de abuso de autoridad, en su
modalidad de trato degradante
a inferior, contra una cabo. El
alto tribunal ha estimado el re-
curso de apelación del defensor
del brigada, el letrado Antonio
Suárez-Valdés, quien alegó que
no se pueden descartar “móviles
espurios”, tales como resenti-
miento o enemistad, que resten
credibilidad al testimonio de la
presunta víctima. Curiosamen-
te, el único voto discrepante ha
sido el de la única juez que for-
maba parte del tribunal (Clara
Martínez de Careaga) y que, al
contrario que sus cuatro compa-
ñeros varones (incluido el presi-
dente de la Sala de lo Militar,
Angel Calderón), ha pedido que
se confirme la condena.

Según la sentencia ahora anu-
lada, entre septiembre y diciem-
bre de 2010 la cabo fue objeto de
diversos actos de acoso sexual
por parte del entonces sargento
primero y ahora brigada, quien
le hacía permanecer en la ofici-
na tras la jornada laboral para
quedarse a solas con ella.

Un día, según uno de los epi-
sodios descritos, el brigada le or-
denó acudir a su mesa y, cuando
se dirigía a la misma, no solo no
se apartó para dejarla pasar si-
no que “la agarró, con ánimo libi-
dinoso, con ambas manos por la
cintura, atrayéndola de espal-
das hacia sí, juntando su cuerpo
con en el de ella, frotando su pe-
ne erecto contra las nalgas de la
cabo. Inmediatamente, la cabo
se giró liberándose y le manifes-

tómuy alterada: ‘Ya está bien, ya
es suficiente”.

La escena fue observada des-
de el descansillo de la escalera
por otra cabo, quien irrumpió
en la oficina y se interpuso entre
ambos. “No os van a creer, voso-
tras sois tropa y yo un subofi-
cial”, les dijo el mando para que
no le denunciaran. A raíz de es-
tos hechos, que se repitieron du-
rante varias semanas, la cabo
“se sintió aterrorizada, angustia-
da, avergonzada y humillada”,
según la sentencia.

El Supremo no quita grave-
dad a lo sucedido, pero recrimi-
na al Tribunal Militar Territo-
rial número 5, autor de la sen-
tencia recurrida, que guardara
“absoluto silencio” sobre la cir-
cunstancia de que, en la época
en que se produjeron los he-
chos, la cabo ya hubiera denun-
ciado al mando por acoso sexual
y este último a su subordinada
por denuncia falsa. Ambos pro-
cedimientos fueron archivados,
ya que no constituían delito, pe-
ro el Supremo estima que no
puede descartarse sin más que
estos antecedentes “pudieran
afectar a la reputación o crédi-
to” del testimonio de la cabo.

Por el contrario, Martínez de
Careaga —primer y hasta ahora
única magistrada de la Sala de
lo Militar del Supremo— subra-
ya que la condena no se basó
exclusivamente en el testimonio
de la víctima, sino que “los dos
episodios principales de trato de-
gradante de carácter sexual fue-
ron presenciados cada uno por
un testigo [diferente]: una cabo
y un soldado respectivamente”.
Además, descarta que la cabo
acusara al brigada por enemis-
tad, pues no fue ella la que de-
nunció los hechos. “No es apre-
ciable un resentimiento que pu-
diera viciar la credibilidad de la
denuncia sencillamente porque

no fue la víctima, sino otra perso-
na, la que denunció al recurren-
te [el brigada]. Precisamente
otra mujer militar, afectada por
el conocimiento de un comporta-
miento abusivo que no debería
tener cabida ni tolerancia algu-
na en nuestras dignísimas Fuer-
zas Armadas”, concluye la ma-
gistrada.

La sentencia deja constancia
de que otra cabo denunció du-
rante el juicio “haber tenido pro-
blemas en su unidad al ser pre-
sionada por algunosmandos” pa-
ra que no declarase en favor de
su compañera, “llegando a ser
sancionada disciplinariamente
de forma reiterada”.

El ambientalista Jairo Mora, el
defensor de las tortugas, fue gol-
peado, torturado y asesinado su-
puestamente por unos hombres
que traficaban con huevos de tor-
tugas en una playa de la provin-
cia de Limón, al este de Costa Ri-
ca. Con esta acusación dio inicio
ayer el juicio por el homicidio, el
31 de mayo de 2013, con siete
imputados y 26 testigos, en un
caso que ha puesto el signo de
interrogación sobre la capacidad
de Costa Rica para proteger a sus

ecologistas, y que ha convertido a
Mora en un héroe popular.

La primera audiencia del jui-
cio, que debe dictar sentencia an-
tes de fin de año, se celebró en
Limón, donde Mora, de 26 años,
trabajaba como investigador de
las tortugas baula o laúd. Se trata
de la mayor de todas las especies
de tortugas marinas, de hasta 2,3
metros y 600 kilos. Su caza es ile-
gal en muchos países, y están in-
cluidas en la Convención sobre el
Comercio Internacional de Espe-
cies Amenazadas.

El empeño deMora por prote-

ger a estas tortugas le provocó
conflictos con los saqueadores de
huevos de esta especie hasta que
sufrió una emboscada cuando pa-
trullaba la playa deMoín con cua-
tro voluntarias extranjeras. Ellas
fueron retenidas en una casa y él
fue golpeado y atado al vehículo
que le arrebataron. Lo arrastra-
ron por la arena hasta quemurió
ahogado, según la acusación del
Ministerio Público, que presenta
comoevidencia una serie demen-
sajes enviados desde el teléfono
móvil que le robaron a Mora.

Los siete imputados se expo-

nen a una pena máxima de 35
años por homicidio, además de la
pena por el robo de bienes y la
privación de libertad de tres jóve-
nes estadounidenses y una veteri-
naria española en aquella noche.
Fueron detenidos dos meses des-
pués del asesinato en sus casas
en barrios pobres cercanos a
Moín.

Los sospechosos se abstuvie-
ron de declarar ayer en una au-
diencia a la que no acudieron los
padres de Mora, que exigen el
equivalente a 753.000 euros co-
mo compensación.
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Los últimos datos de sobrepe-
so u obesidad enniños españo-
les de siete y ocho años mues-
tran que este problema de sa-
lud ha bajado ligeramente en
los últimos dos años. Según ha
adelantado laministra de Sani-
dad, Ana Mato, en la octava
edición de la Convención Naos
(proyecto sobrenutrición, acti-
vidad física, obesidad y seden-
tarismo en niños que puso en
marcha el ministerio en
2004), la proporción actual de
los afectados es del 43%. Hace
dos años era del 45,3%.

La ministra aprovechó la
reunión para adelantar algu-
nos datos del nuevo Informe
Aladino, que se va a presentar
próximamente. Desglosados
los grandes números, el sobre-
peso ha pasado del 26,2% de
los niños y niñas de 7 y 8 años
en 2011 al 24,6% en 2013. En el
mismo periodo, la obesidad ha
pasado del 19,1% al 18,4%. Por
sexos, el sobrepeso se presenta
más en niñas (el 24,9% frente
al 24,2% de los niños). En cam-
bio, la obesidad afecta más a
los chicos (21,4%) que a las chi-
cas (15,5%).

Ocio pasivo
Sobre las causas de esta situa-
ción, el ocio pasivo (televisión,
ordenadores, videojuegos…) y
no desayunar parecen estar
asociados con la presencia de
sobrepeso y obesidad, dijo la
ministra.

Mato consideró esta ten-
dencia esperanzadora. “Debe
animarnos a mirar hacia el fu-
turo e impulsarnos a redoblar
esfuerzos para revertir definiti-
vamente la tendencia crecien-
te de la obesidad infantil”, se-
ñaló, pero los datos hay que
tomarlos con prudencia. El es-
tudio se centra en los niños de
siete y ocho años porque se
consideran un buen indicador
de lo que va a suceder en el
futuro. Según laúltimaEncues-
ta Nacional de Salud, entre los
cinco y los nueve años es cuan-
do hay mayor proporción de
niños y adolescentes que pe-
san más de lo aconsejable: un
14,72% es obeso y un 22,3% su-
fre sobrepeso. En total, entre
los niños y adolescentes de 2 a
17 años los porcentajes son el
9,56% de obesos y el 18,26% de
sobrepeso.

El Informe Aladino va a ha-
cer pública su segunda oleada.
Las encuestas nacionalesde sa-
lud, que se hacen desde hace
más tiempo, son por esomejo-
res indicadores. En esta serie
de estadísticas se ve que la obe-
sidad y sobrepeso infantil se
mantienen bastante estables.
Por ejemplo, en2006 losmeno-
res con sobrepeso eran el
18,67% del total, y los que te-
nían obesidad, el 8,94%. Como
se ve, muy parecidos a los de
siete años después.

MIGUEL GONZÁLEZ
Madrid

El sobrepeso y
la obesidad en
niños bajan 2,5
puntos desde
2011 en España
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Los magistrados
sospechan que la
víctima actúa por
“móviles espurios”

La juez discrepante
subraya que hubo
dos testigos de los
abusos más graves
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El Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos de Estrasburgo
ha dado un varapalo a la justicia
española por una inmatricula-
ción realizada por la Iglesia cató-
lica. En una sentencia publicada
ayer, los jueces dan la razón a la
empresa ganadera Sociedad
Anónima de Ucieza, a la que ni
el Supremo ni el Constitucional
escucharon sobre los edificios
religiosos situados en su finca
privada y que fueron apropiados
por el obispo de Palencia. El ca-
so lleva años en los tribunales.
Sociedad Anónima de Ucieza ad-
quirió en 1978 una finca en Ri-
bas de Campos (Palencia) en la
que se enclava una iglesia cister-
ciense y otros edificios adjuntos.
Formaron parte en su día del
monasterio de Santa Cruz de la
Zarza. En el registro se detalla-
ban que estaban incluidos en la
finca que se había comprado.

Dieciséis años más tarde, sin
embargo, el Obispado de Palen-
cia puso a su nombre esas depen-
dencias valiéndose de la ley hipo-
tecaria española de 1946 y de su
reglamento, dos artículos fran-
quistas que equiparan a los pre-
lados con fedatarios públicos y
permiten a la Iglesia inscribir
propiedades que no están a nom-
bre de nadie sin demostrar pre-
viamente que son suyas. Es lo

que se conoce como inmatricula-
ción. Aunque en este caso sí te-
nían propietario, tanto el regis-
trador como los tribunales die-
ron por bueno el procedimiento.

Ucieza apeló a la justicia espa-
ñola sin éxito hasta llegar al Tri-
bunal Supremo, que no admitió el
recurso, y al Constitucional, que
en 2008 rechazó darle amparo. El
abogado que ha defendido los in-
tereses de la empresa española
ante el tribunal de Estrasburgo,
Luis Díez-Picazo Ponce de León,
dice estar satisfecho ahora con la
sentencia de Estrasburgo. El tri-
bunal ha declarado que el Estado
español ha violado el artículo 6.1
de laConvencióndeDerechosHu-
manos que exige que toda perso-
na sea escuchada equitativamen-
te por un tribunal y también el
artículo 1 del Protocolo 1 de la
misma Convención, donde se de-
fiende la propiedad privada.

Este caso no es extrapolable
a otras denuncias contra la Igle-
sia por las numerosas inmatricu-
laciones llevadas a cabo desde
1998, cuando el Gobierno de Jo-
séMaría Aznar amplío estos pri-
vilegios y permitió que se regis-
traran también templos de cul-
to. El abogado Díez-Picazo dice
que la razón es que en este con-
tencioso las instalaciones religio-
sas sí estaban a nombre de al-
guien: el de la empresa. Normal-
mente, la Iglesia registra a su
nombre bienes no inscritos apro-

vechando la potestad que le con-
fiere la ley hipotecaria española.
Aunque es verdad que también
se dan casos similares al de Pa-
lencia. En la plataforma cordobe-
sa de ciudadanos que surgió pa-
ra combatir la inmatriculación
de lamezquita, explican que hay
otras propiedades, como plazas

públicas y fuentes, que la Iglesia
ha puesto a su nombre en Córdo-
ba y que estaban registradas en
documentos municipales. “Eso
no solo podría suponer un ilícito
civil, sino penal”, advirtió recien-
temente Antonio Manuel Rodrí-
guez, portavoz de la plataforma,
informa Carmen Morán.

El exministro de Justicia, Al-
berto Ruiz-Gallardón, dejó prepa-
rada una reforma de la ley hipo-
tecaria en la que se anulan esos
privilegios que disfrutan los obis-
pos. “La trampa”, denunciaron
entonces las plataformas ciuda-
danas, “es que se les ha concedi-
do el plazo de un año, hasta que
entren en vigor los cambios una
vez aprobados, para que sigan re-
gistrando cuantas propiedades
quieran”. Esa reforma está pen-
diente de trámites. El grupomix-
to e IU presentarán en el Congre-
so enmiendas para que esos ar-

tículos se deroguen de manera
inmediata. Es todo lo que pue-
den hacer dado su peso político.
Lo que le piden al PSOE las plata-
formas es que lleve esa ley al
Constitucional. El PSOE está en
condiciones de hacerlo porque
tiene el número de diputados su-
ficiente y porque ya han condena-
do estas prácticas: “La apropia-
ciónmasiva que está haciendo la
Iglesia de bienes públicos” consti-
tuye “elmayor escándalo inmobi-
liario de la historia de la demo-
cracia”, dijeron la semana pasa-
da. Pero no han tomado la deci-
sión que muchos esperan para
acudir a los tribunales ordina-
rios con mayores garantías si el
alto tribunal declarara la incons-
titucionalidad de la ley.

En el caso de la iglesia de Pa-
lencia, el Obispado se la apropió
“sin justificación” siquiera en esa
ley, según los jueces europeos.
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